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LEGISLACIÓN 
 

 

 

LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES (B.O.E. nº 269, de 10 

de noviembre).  

 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.  

1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el 

empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas 

las informaciones necesarias en relación con:  

 

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en 

el trabajo, tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto 

como a cada tipo de puesto de trabajo o función.  

b)  Las medidas y actividades de protección y prevención 

aplicables a los riesgos señalados en el apartado anterior.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. Formación de los trabajadores.  

 

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 

trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 

preventiva, tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 

duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o 

se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.  

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de 

cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y 

repetirse periódicamente, si fuera necesario. 

 

 

Artículo 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores.  

 

1. Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, 

productos y útiles de trabajo…deberán suministrar la información que indique la 

forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas preventivas 

adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso 

normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 

 

     2.  El empresario deberá garantizar que las informaciones  a que  

          se refiere el apartado anterior sean facilitadas a los trabajadores 

          en términos que resulten comprensibles para los mismos.  
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R.D. 1215/1997, de 18 de Julio por el que se establecen DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información 

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el 

empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los trabajadores 

reciban una formación e información adecuadas sobre los riesgos derivados de la utilización 

de los equipos de trabajo, así como sobre las medidas de prevención y protección que 

hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto. 

2. La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá contener como mínimo las 

indicaciones relativas a:  

1. Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo 

en cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de 

utilización anormales y peligrosas que puedan preverse. 

2. Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en 

la utilización de los equipos de trabajo. 

3. Cualquier otra información de utilidad preventiva. 

La información deberá ser comprensible para los trabajadores a los que va dirigida e incluir 

o presentarse en forma de folletos informativos cuando sea necesario por su volumen o 

complejidad o por la utilización poco frecuente del equipo. La documentación informativa 

facilitada por el fabricante estará a disposición de los trabajadores. 

3. Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de prestar atención a los 

riesgos derivados de los equipos de trabajo presentes en su entorno de trabajo inmediato, o 

de las modificaciones introducidas en los mismos, aun cuando no los utilicen directamente. 

4. Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 de este Real Decreto 

deberán recibir una formación específica adecuada. 

 

 

FORMACIÓN 

 

Ley 31/1995 de PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

 

 Artículo 19: “En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que 

cada trabajador reciba una formación teórica y práctica suficiente y adecuada. 
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R.D. 1215/1997, de 18 de Julio por el que se establecen las DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 

TRABAJO 

 

Artículo 3. Obligaciones generales del empresario 

4 La utilización de los equipos de trabajo deberá cumplir las condiciones generales 

establecidas en el anexo II del presente Real Decreto. 

Cuando, a fin de evitar o controlar un riesgo específico para la seguridad o salud de los 

trabajadores, la utilización de un equipo de trabajo deba realizarse en condiciones o 

formas determinadas, que requieran un particular conocimiento por parte de aquéllos, el 

empresario adoptará las medidas necesarias para que la utilización de dicho equipo 

quede reservada a los trabajadores designados para ello. 

5 El empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento 

adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en 

unas condiciones tales que satisfagan las disposiciones del segundo párrafo del 

apartado 1. Dicho mantenimiento se realizará teniendo en cuenta las instrucciones del 

fabricante o, en su defecto, las características de estos equipos, sus condiciones de 

utilización y cualquier otra circunstancia normal o excepcional que pueda influir en su 

deterioro o desajuste. 

Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación de los equipos de 

trabajo cuya realización suponga un riesgo específico para los trabajadores sólo podrán 

ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello. 

Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información 

1 De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos              

Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de 

los trabajadores reciban una formación e información adecuadas sobre los riesgos 

derivados de la utilización de los equipos de trabajo, así como sobre las medidas de 

prevención y protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto. 

4   Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 de este Real 

Decreto deberán recibir una formación específica adecuada. 

Anexo II: Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo 

2. Condiciones de utilización de equipos de trabajos móviles, automotores o no 

1. La conducción de equipos de trabajo automotores estará reservada a los trabajadores que 

hayan recibido una formación específica para la conducción segura de esos equipos de 

trabajo. 
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REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. BOE nº 27 31/01/1997 

Artículo 5: Procedimiento 

Cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o ensayos y la normativa no 

indique o concrete los métodos que deben emplearse, o cuando los criterios de evaluación 

contemplados en dicha normativa deban ser interpretados o precisados a la luz de otros criterios de 

carácter técnico, se podrán utilizar, si existen, los métodos o criterios recogidos en: 

Normas UNE. 

Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Instituto Nacional de 

Silicosis y protocolos y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo, así como de 

Instituciones competentes de las Comunidades Autónomas. 

Normas internacionales. 

En ausencia de los anteriores, guías de otras entidades de reconocido prestigio en la 

materia u otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente que cumplan 

lo establecido en el primer párrafo del apartado 2 de este artículo y proporcionen un nivel de 

confianza equivalente. 

 a)  Nota técnica de Prevención NTP-634 del INSHT sobre plataformas elevadoras móviles 

de personal (PEMP) 

b) Manual del fabricante, exigido por todas las normas legales generales o específicas para 

la seguridad de las máquinas y la utilización de los equipos de trabajo. 

c) Manual de instrucciones de seguridad y manejo de las plataformas elevadoras móviles de 

personal (PEMP) elaborado por la ASOCIACIÓN NACIONAL DE ALQUILADORES DE 

PLATAFORMAS AÉREAS DE TRABAJO (ANAPAT), en cumplimiento del Real Decreto 

1215/1997 y el artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

 

POR TODO ELLO, NO EXISTIENDO REFERENTE DE 

LEGISLACIÓN ESPECÍFICA AL RESPECTO DE CÓMO 

IMPARTIR LA FORMACIÓN DEL OPERADOR DE PEMP, LA 

ACTUAL NORMA UNE-58923 DEBE CONSIDERARSE DE 

REFERENCIA PARA EL CUMPLIMIENTO POR EL EMPRESARIO 

CON LA OBLIGACIÓN DE FORMAR A LOS TRABAJADORES EN 

EL USO Y MANEJO DE LAS PEMP 

 


